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ADENDA NO OOI

Conste por el presente documento la Adenda N' O0l al Convenio del 6 de julio de 2011,
en adelante EL coNVENlo, que celebran, de una parte, el MlNisrERlo DE
EDUCAGIÓN, con RUC No 20131370998, al que en adelante se denominará EL
MINISTERIO, con domicilio en Calle Del Comercio No 193, distrito de San Borja,
debidamente representado por el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y
Crédito Educativo -PRONABEC, Dr. Raúl Choque Larrauri, con delegación de facultadeá
y atribucioneg ololgadas mediante Resolución Ministerial No 014-2014-MINEDU; y de otra
parte, la UNIvERSIDAD DEL PAcíFlco, con RUC No 2o1og7os129, a ta-que en
adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, con domicilio en la Av. Salaverry Nd 2020,
distrito de Jesús María, debidamente representada por su Gerente General, 

-Sr. 
Miguel

Ricardo Bravo Tantaleán, identificado con DNI No 10718242, según poder inscrito eñ la
Partida Electrónica No 03001812de|Registro de Personas Jurídicas de Lima; según los
términos y condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

1.1.La decimosexta disposición final de la Ley No 29626, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2011, crea el Programa Piloto de Becas y
Garantías a los Créditos con la finalidad de apoyar a los estudiantes con excelenciá
académica de las instituciones educativas públicas para que continúen sus estudios
de pregrado en universidades privadas nacionales.

1.2.E| Decreto Supremo No 003-2011-ED aprueba el reglamento del componente de
Becas Educativas del Programa Piloto de Becas y Garantías a los Créditos
denominado "Bicentenario de la lndependencia del perú".

1.3. La Resolución Vice Ministerial No 066-2011-ED se aprueba la Directiva No 41-2011-
MEDA/MGI-OBEC "Normas para la ejecución de Subvenciones del Programa Piloto

i de Becas y Garantías a los Créditos denominado "Bicentenario de la lndependencia
,' del Perú".
4.¿.a 6 de julio de 2011 EL MINISTERIO y LA UN|VERSIDAD, en adetante LAS

PARTES, formalizaron la celebración de un Convenio de Cooperación para la
implementación del componente de Becas Educativas del Programa Piloto de Becas
y Garantías a los Créditos denominado "Bicentenario de la lndependencia del Perú",
con una vigencia de cinco años.

1.5. La Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley No 29837 que crea el
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, establece la incorporación de las
becas existentes al Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC;
entre ellas la creada por la Décima Sexta Disposición Complementaria Final de la
Ley No 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2011 que crea el
Programa Piloto de Becas y Garantías a los Créditos denominado "Bicentenario de la
lndependencia del Perú".

1.6. La precitada disposición establece que los actuales beneficiarios de las becas
incorporadas continuarán obteniendo los beneficios bajo las mismas condiciones que
les corresponde hasta la culminación de sus estudios.
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SEGUNDA: OBJETIVO DE LA ADENDA

2.1 Establecer el monto y la estructura de costos de los servicios académicos a prestar a
los becarios por LA UNIVERSIDAD a los becarios de la Beca "Bicentenario de la
lndependencia del Perú", durante el año fiscal 2014.

2.2. Precisar el contenido, monto y estructura de costos del servicio de enseñanza de
idloma extranjero a prestar a los becarios por LA UNIVERSIDAD durante el año fiscal
2014.

2.3. Precisar la malla curricular de las carreras que estudian los becarios de la Beca
"Bicentenario de la lndependencia del perú,,.

TERCERA: ESTABLECER MONTO Y ESTRUCTURA DE COSTOS AcADÉMIcos
2014

Establecer que para el ejercicio fiscal 2014, el monto y estructura de costos de los
servicios académicos que prestará LA UNIVERSIDAD a los becarios de la Beca
"Bicentenario de la lndependencia del Perú" son los que constan en el Anexo No I de
esta Adenda, los cuales, en ningún caso serán mayores a los cobrados a los demás
becarios del PRONABEC que realizan estudios en LA UNIVERSIDAD.

CUARTA: PRECISAR coNTENtDo, MoNTo y ESTRUGTURA DE cosros DE
ENSEÑANZA DE IDIOMA EXTRANJERO 2OI4

4.1. Precisar que los alumnos de LA UNIVERSIDAD, al culminar los estudios
profesionales elegidos deben haber concluido y aprobado los estudios de idioma
extranjero hasta el nivel mínimo requerido para la obtención del grado o título
profesional correspondiente según el Plan de Estudios, el cual corresionde al nivel
intermedio superior.

4.2. El servicio de enseñanza de idioma extranjero, en específico de la enseñan za de
idioma lngles, que brinda LA UNIVERSIDAD a través de su Centro de ldiomas se
desarrollará de la siguiente manera:

Modalidad Presencial
Duración 6 ciclos de 51 horas cronglógicas cada uno.
Descripción del
Servicio

a Dictado de clases de inglés en grupos de 15 a[lmnos
como máximo.

Materiales
necesarios

o Los materiales de estudio tienen un costo aproximado
de S/.140.00 y duran para 3 ciclos de estudio.

io e lntermedio
Modalidad Presencial
Duración 6 ciclos de 51 horas cronológicas cada u,¡no.
Descripción del
Servicio

a Dictado de clases de inglés en grupos de 15 atumnos
como máximo.

necesarios a Los materiales de estudio tienen un costo aprox¡rnaOo
de S/.140.00 y duran para 3 ciclos de estudio.

4.3.Precisar que en cumplimiento de lo contemplado en la Directiva N" 41-2011-
MEDTMGI-OBEC "Normas para la Ejecución de Subvenciones del programa p¡loto z:yi--;,'.''.de Becas y Garantías a los Créditos denominado "Bicentenario de ra lnáeien'o;i;,..,fj,§/. 

{t,,
del Perú" los estudios de idioma inglés deberán desarrottarse durante lor p"rüoári.ñft. ) ,ilectivos' \,-\ r.-i .- ¡ .t

4.4. Establecer que para el ejercicio fiscal 2014, el monto y estructura de costos de la \)i.=-;1;,/Establecer que para el ejercicio fiscal 2014, el monto y estructura de costos de la \:}-'1;,
enseñanza de idioma extranjero, en específico de la énseñanza de idioma lrgrar, \i*¿r:}/
que prestará LA UNIVERSIDAD a los becarios son los que constan en el Anexo No 2

Nivel: Básico y Pre-lntermedio

Nivel !ntermed



de esta Adenda, los cuales, en ningún caso serán mayores a los cobrados a los
demás becarios del PRoNABEC que realizan estudios en l_R uNlvERSlDAD.

Precisar que las mallas curriculares de las carreras que estudian los becarios de la Beca
"Bicentenario de la lndependencia del Perú" son las que constan en el Anexo No 03 de
esta Adenda.

Las partes le asignan a los artículos contenidos en esta Adenda, vigencia a partir del año
2014.

En señal de conformidad plena,
ejemplares.

se procede a suscribir la presente adenda en tres (3)

SEXTA: VIGENCIA DE LA ADENDA

1 7 0CI. 20lt



ANEXO NO I
CONCEPTOS Y MONTOS DE SERVICIOS ACADÉMICOS

(Por becario, en nuevos soles)

s/n del 6 de iulio 2011

r. ctcLo 2014-1

\

il. ctcLo 2014-21

ADENDA No 001
GONVEN¡O
ENTIDAD UNIVERSIDAD DEL PACIF¡CO
COMPONENTE PREGRADO
PERIODO 2014

No CostoNo coNcEPTO cuorAs unitario TOTAL

1 Matrlcula 1 245.00 245.00
2 Pensiones 5 2,608.20 13,041.00

No CostoNo coNcEPTO cuorAs unitario TOTAL

1 Matrícula 1 245.00 245.00
2 Pensiones 5 2,608.20 13,041.00

NO CONCEPTO cu§ras MoNro rorAL



ANEXO NO 2

CONCEPTOS Y MONTOS DE SERV¡CIOS DE ENSEÑANZA DEL ¡DIOMA INGLÉS
(Por becario, en nuevos soles)

\

2 
Costo por Ciclo

3 
Los Libros o materiales de estudio duran para todo el nivel, es decir para los tres ciclos.

ADENDA N" 001
CONVENIO s/n del 6 de iulio de 2011
ENTIDAD UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
COMPONENTE PREGRADO
PERIODO 2014

SERVTCIOS ACADÉMICOS - NIVEL BÁSrcO (3 Gictos)

No Concepto No Cuotas Costo Unitario Total

I Pensión2 1 712.50 712.50
2 Materiales de Estudio' 1 140.00 140.00

SERV¡CIOS ACADÉM|COS - NTVEL PRE-¡NTERMEDTO (3 Cictos)

No Concepto No Cuotas Costo Unitario Total

1 Pensión2 1 712.50 712.50
2 Materiales de Estudio' 1 140.00 140.00

SERV|CIOS ACADÉMTCOS - NTVEL TNTERMEDIO (3 Cictos)

No Concepto No Cuotas Costo Unitario Total

1 Pensión2 1 712.50 712.50
2 Materiales de Estudio 3

1 140.00 140.00

SERVTC|OS AGADÉMICOS - c¡CLO INTERMEDTO SUpERtOR (3 Cictos)

No Concepto No Cuotas Costo Unitario Total

1 Pensión2 1 712.50 712.50
2 Materiales de Estudio " 1 140.00 140.00



ANEXO NO 03

MALLA CURRICULAR

ADENDA No 001
CONVENIO s/n del 6 de julio de 201I
ENTIDAD UNIVERSIDAD DEL PAC¡FICO
COMPONENTE PREGRADO
PERIODO 2014

CARRERA: TNGENIERíE EU¡PRESARIAL

CONTABILIDAD FINANCIERA I

ESTADISITA APLICADA I

f tLosoFtA

OPCRANVA I

DE PROCESOS OE SUMINISTROS Y APLICACIONES TECNOLOGICAS
:SISTEMS Y BASES DE DATOS

RA DE PROCESOS DE PRODUCCION YAPLIüCIONESfCNOLOGIAS
DE SOLUCIONES EMPRESARIALES I

AMBIENTAL Y RESPONSABILIDAO SOCIAL EMPRESARIAL
TECTUM OE PROCESOS DE DISTRIBWION Y APLICACIONES TECNOLOGICAS

DE INGENIERIA OEVALOR
I OE TECNOLOGIAS DE INFORMCION
DE PROYECTOS

DE NEGOCIOS Y ARqUITECTUU EMPRESARIAL

77@24
l7@25
17m
17@S
17199
171052
17108¡'

1720S
17304a

173051

!73079
173082

17456
1747'
174073

1787
17¡¡O9O

175047

17$9
flfi74
17Sa1
776072

L7@ü
tnw
L7707'
177CH
l7&8S

DE NEcoctos sEGúN METoDoLoclA ERNsr & youNG

HERRAMIENTAS AvANzADAS DE INFoRMAIq
TRAAAIUDAD Y SISTEMS OE CERIIFI6CION

PRACTqS EN GOBERNANA YAUDITORIA DE SIsftMS COAIT

PARA CERNFIqC¡ON DE GERENCIA OE PROYECTOS

EN ARqUITECTRA DE NEGOCIOS BPM

EL ROL HUMNO EN LA GESTION DE IAS TECNOLOGIAS OE I.A INFORMCION
SISTE]üS OE AUOAD Y CONTROL ESTADISN@

DE PROYECTOS DE RESPONSABIUDAD SOCIAL
NTo DE RrEscos SEGúN MFrcDolocf^ ERNsr & youilG

ELECTIVO
ELECTIVO

ELEtrVO
ELECNVO

ELEMVO
ELEMVO
ELECTIVO

ELEtrVO
ELEffVO
ELECNVO

ELEMVO
ELECNVO

ELEIVO
ELEfrVO
ELTCNVO

ELEMVO
ELECNVO

ELEMVO
ELECTIVO

ELECTIVO

ELECTIVO

ELEfrIVO
ELECTIVO

EtEMVO
ELEMVO
ELECNVO

€LEffVO

17S2
17S59 L72W
13663

t77@7

17@61

17m5a 173065

172É7 ó 149o,7

17@61

t

ffi
WB w/."<.iR4x I I iw" E:HH:?',"#;'.:coNrRolEsraD'|sn@

/§7 \.9\ I I lnon IGERENC|Á DE pROyECros DE REspoNsaBtuDAD SOctAL

l:"1 v"S"J-?'t I I rc F.::nm:x.rRrEs@s'EGúNMErcDoLoGraERNsr&YouNG

\L&'lli47 
I I tzgozs lces¡o¡oem¡nnrurt¡rc

\QÜÉ):1 EN cuRsos PAuacaDEMrcos, qUE DEBEN cURsR HAÍA coMptETAR UN TorAL DE 9 cREDtros
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